
Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez con memorial que antecede 
presentado por la parte demandante, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, septiembre 21 de 2021. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Dte: Banco Popular S.A. 

Ddo: Holmes Villaquiran Cuero 

 

   Sustanciación No. 766 
   Rad. 2010-00501-00 
   Entrega Titulo 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, septiembre veintiuno (21) de dos mil veintiuno 
(2021). 

   En virtud al memorial que antecede presentado la apoderada 
judicial de la parte demandante, se hace preciso hacer la entrega de los títulos 
judiciales solicitados a nombre de BANCO POPULAR S.A., conforme a la relación 
de títulos judiciales adjunta. 

   Notifíquese, 
   Juez. 

    
 
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
hhl 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 156 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: SEPTIEMBRE 22 DE 2021 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia de Secretaria: 
A despacho de la señora Juez, con el presente incidente de desacato. Sírvase proceder 
de conformidad. -  
Yumbo, Septiembre 21 de  2021.- 

 
ORLADO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN . - 
Secretario.- 

 
 
 
   Interlocutorio No. 1621.- 

Incidente de Desacato 
Radicación No. 2015 – 0 0 0 0 2 -01  
Requerir Incidentante.- 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 
Yumbo  Valle,  Septiembre  Veit iuno  De Dos  Mil  Veintiuno. 

 
 
   De conformidad a lo solicitado  por el señor JESUS MARIA GRANJA ORTIZ quien actúa en 
nombre propio  y en contra de IMVIYUMBO Y ALCALDIA MUNICIPAL DE YUMBO. Respecto al incumplimiento 
del fallo de tutela de Nro. T- 039 de segunda instancia fechado 23 de febrero de 2015 dictado por el Juzgado 
Sexto Civil Del Circuito de Oralidad de Cali y antes de proseguir con el tramite incidental se hace preciso, 
requerirlo para que  adjunte certificación de quien es el encargado de cumplir los fallos de tutela por parte de 
IMVIYUMBO, asi como también nos adjunte al trámite Copia integra de la sentencia que hoy aduce desacatada 
, ya que esta es la base del tramite incidental y no se adjunto, Por tanto el Juzgado, 
 
   DISPONE: 
 
   1.- REQUERIR al señor JESUS MARIA GRANJA ORTIZ a fin de que adjunte certificación de quien 
es el encargado de cumplir los fallos de tutela por parte de IMVIYUMBO, ya que se debe individualizar la 
persona responsable del cumplimiento de la orden emitida en sentencia, asi como también nos adjunte al 
trámite Copia íntegra de la sentencia que hoy aduce desacatada, ya que esta es la base del trámite incidental y 
no se adjunto 
   2.-  CONCEDER a parte  incidentante  el  término  de  tres  ( 3) días para que adjunte la 
documentación requerida. Lo anterior debe ser subsanado so pena de rechazo. – 
 
   3.-NOTIFIQUESE el presente proveído por el medio más expedito a la parte solicitante del 
trámite. - 
 

Notifíquese,  
 La Juez 

 

MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

 

@ 

 

 

 
 
 

 
 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 156 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: SEPTIEMBRE 22 DE 2021 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez con memorial que antecede 
presentado por la parte demandante, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, septiembre 21 de 2021. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Dte: Edilberto Guzman Villaquiran 

Ddo: Luis Alfonso Rivera Rivera 

 

   Sustanciación No. 768 
   Rad. 2018-00093-00 
   Entrega Titulo 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, septiembre veintiuno (21) de dos mil veintiuno 
(2021). 

   En virtud al memorial que antecede presentado el apoderado 
judicial de la parte demandante, se hace preciso hacer la entrega de los títulos 
judiciales solicitados a nombre de EDILBERTO GUZMAN VILLAQUIRAN, conforme 
a la relación de títulos judiciales adjunta. 

 

   Notifíquese, 
   Juez. 

    
 
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
hhl 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 156 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: SEPTIEMBRE 22 DE 2021 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia de Secretaria 

A despacho de la señora juez con el presente proceso, Sírvase proceder de 

conformidad. 

Yumbo, Septiembre 21 de 2021.- 

 

 

Orlando Estupiñán E.-  

Secretario. 

 

 

   Interlocutorio No. 1617.- 

   Ejecutivo Singular. -  

Radicación 2018 – 0273-  00 

   Abstenerse Retiro demanda. - 

 

 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo, Septiembre Veintiuno de Dos Mil Veintiuno.-  

 

 

   En virtud al memorial que antecede presentado por la 

apoderada judicial de la parte demandante Dra. YULIETH BEJARANO quien representa 

a SISTECREDITO S.A.S. y en contra de VIVIANA PAVAS QUINTERO y como quiera 

que de conformidad con lo Preceptuado en el Art.  92 del C.G.P. que reza: 

“Retiro de la demanda - El demandante podrá retirar la demanda mientras no 

se haya notif icado a ninguno de los demandados.  Si hubiere medidas 

cautelares practicadas, será necesario auto que autorice el retiro, en el cual 

se ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al demandante al 

pago de perjuicios , salvo acuerdo de las partes. El trámite del incidente para 

la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto en el art ículo 283, y 

no impedirá el retiro de la demanda. ” ,  y en virtud a que se intentó la 

notif icación de la parte demandada y el oficio enviado al pagador fue 

retirado, se le insta a la apoderada judicial para que índice la surte de ese 

oficio, es por lo que esta agencia judicial,  

     

R E S U E L V E   

 

1.- ABSTENERSE de autorizar el retiro de la presente 

demanda EJECUTIVA adelantada por SISTECREDITO. quien actúa a través de 

apoderada judicial y en contra de VIVIANA PAVAS QUINTERO por lo indicado 

en el parte motiva del presente auto .-  

 

 

Notif íquese 

LA JUEZ, 

 
MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    

                          

 

 

c.a.l .h. 

 

 

JU ZG A D O  0 2  C IV I L  M U NI CI P AL  D E  

O R AL ID A D  D E  Y U MB O  –  V AL L E  D EL  

CA U CA  

 

En Estado No. 156 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fe c ha :  SE P T I EM B R E  2 2  D E  2 0 2 1  

 

O RL AN D O ES T UP I Ñ AN  ES T UP I Ñ AN  

 S E C R E T AR I O  

 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, septiembre 21 de 2021. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Dte: Edificios comerciales del Transporte 

Ddo: Hernan Alvarez Jaraba 

 

   Sustanciación No. 763 

   Rad. 2018-00370-00 

   Agregar, Requerir 

 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, septiembre veintiuno (21) de dos mil veintiuno 

(2021). 

   En virtud al memorial que antecede presentado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, el juzgado 

   D I S P O N E: 

1. Agregar para que obre y conste dentro del presente proceso 

el recibo de pago de los gastos de la experticia presentado por la parte actora. 

2. Requerir a la parte demandada, a fin de que se sirva realizar 

el pago de los gastos de la experticia al auxiliar aquí designada CELMIRA DUQUE 

SOLANO. 

   Notifíquese, 

   Juez. 

    

   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

 

hhl 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 156 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: SEPTIEMBRE 22 DE 2021 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez, con el presente 
proceso. Sírvase proceder de conformidad.- 
Yumbo Valle,  septiembre 21 de  2021. 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN. 
Secretario.- 
 
 
   Sustanciación  No. 773 
   Verbal (Declaración de Pertenencia) 
   Radicación 2019-00110-00 
   Concede Prorroga   
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL    
            Yumbo Valle, septiembre veintiuno (21) de Dos Mil 
Veintiuno (2021). 
   Se allega memorial presentado por la Perito Avaluadora 
YANETH MARIA AMAYA REVELO, solicitando se amplié el termino 
concedido para la presentación de su experticia.   
 
   Dice el inciso 3º del art. 117 del C.G.P. “A falta de término legal 
para un acto, el juez señalará el que estime necesario para su realización de acuerdo con las 
circunstancias, y podrá prorrogarlo por una sola vez, siempre que considere justa la causa invocada 
y que la solicitud se formule antes del vencimiento”.    
 
   En consecuencia de lo anterior, el juzgado 

 
D I S P O N E: 
 

  AMPLÍESE en diez (10) días hábiles más el término a la 
Perito Avaluadora señora YANETH MARIA AMAYA REVELO, a fin de que 
presente el trabajo de experticia. 

 
    NOTIFÍQUESE 

La  Juez, 

    
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
 
Hhl 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 156 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: SEPTIEMBRE 22 DE 2021 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez con memorial que antecede 
presentado por la parte demandante, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, septiembre 21 de 2021. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Dte: Cooperativa Coopserp 

Ddo:   

 

   Sustanciación No. 762 
   Rad. 2019-00441-00 
   Entrega Titulo 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, septiembre veinte (20) de dos mil veintiuno 
(2021). 

   En virtud al memorial que antecede presentado la parte 
demandante, se hace preciso hacer la entrega de los títulos judiciales solicitados a 
nombre de COOPERTIVA COOPSERP COLOMBIA, conforme a la relación de 
títulos judiciales adjunta. 

   Notifíquese, 
   Juez. 

    
 
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
hhl 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 156 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: SEPTIEMBRE 21 DE 2021 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez informándole que el proceso 

no tiene embargo de remanentes, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, septiembre 21 de 2021. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

   Interlocutorio No. 1680 

   Ejecutivo Singular 

   Rad. 2019-00712-00 

   Terminación por pago total de la obligación 

 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, septiembre veintiuno (21) de dos mil veintiuno 

(2021). 

   En virtud al memorial que antecede presentado por el 

apoderado judicial de la parte demandante, quien solicita se ordene la terminación 

del proceso por pago total de la obligación, siendo procedente el pedimento de 

conformidad con el artículo 461 del C.G.P., el juzgado. 

   DISPONE:  

   1. DECRETAR la terminación del presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR instaurado por GRUPO EWDM S.A.S. contra TUBOSA 

S.A., por pago total de la obligación. 

 

   2. decretar la cancelación de las medidas de decretadas dentro 

del presente proceso, incluida la orden de decomiso. 

 

   3. ARCHIVAR el expediente, previa cancelación en el libro 

radicador.   

   Notifíquese, 

   Juez. 

    
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
hhl 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. ____ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: SEPTIEMBRE ___ DE 2021 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



 

 

Bogotá D.C., 10 de septiembre de 2021

 

SV-21-0078145 

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL YUMBO
OFICIO NO LO INDICA

YUMBO

 

Con el fin de atender su requerimiento recibido el día 9/09/2021, nos permitimos informarle que consultada 

nuestra base de datos, la (s) persona (s) indicada (s) no posee (n) vínculo con el Banco en Cuenta Corriente, 

Cuenta de Ahorros y Depósitos a Termino a nivel nacional.

 

Demandado: INTERCOL OIL GAS ENERGY SAS
ID. Demandado:  900523629
No. Proceso: 2019071300
No. Oficio: 046

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

 

Andres Moreno
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado Por: JOHN LLANO

 



Constancia de Secretaria:  
A despacho de la señora con el presente proceso. Sírvase proceder de 
conformidad. -  
Yumbo, Septiembre 21 de 2021.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN.-  
Secretario.- 
 
    Sustanciación No. 0730.- 

Ejecutivo.-  
Radicación No. 2019 –  00713-00.- 

   Colocar En Conocimiento.- 
 
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo, Septiembre Veitiuno  De Dos Mil Veintiuno . - 
 
 
   De conformidad a los oficios que anteceden, emitidos 
por entidades bancarias, en relación a la parte demandada INTERCOL 
OIL GAS ENERGY SAS Nit 900523629 se hace preciso agregarlos a los 
autos a fin de que obre y conste en el presente trámite  y para 
conocimiento de la parte demandante GRUPO WED SAS  
 
  
   Notifíquese 

LA JUEZ, 

                      
 
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    
                          

 

@ 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

E n  E s t a d o  N o .  1 5 6  d e  h oy  s e  

no t i f ic a  a  l a s  p a r t e s  e l  a u t o  

a n te r i o r .  

 

Fecha: SEPTIEMBRE 22 DE 2021 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez con memorial que antecede 
presentado por la parte demandante, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, septiembre 21 de 2021. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

Proceso: Ejecutivo Singular 

Dte: Central de Inversiones S.A. 

Ddo: Mauricio Hurtado Velasco y otro 

 

   Sustanciación No. 768 
   Ejecutivo Singular 
   Rad. 2020-00259-00 
   Negar  
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, septiembre veintiuno (21) de dos mil veintiuno 
(2021). 

   En virtud al memorial que antecede presentado por el 
apoderado judicial de la parte demandante, de la revisión del Portal Depósitos 
Judiciales del Banco Agrario y como quiera que no existen títulos judiciales 
consignados por cuenta del presente proceso, razón por la cual no es posible 
ordenar el pago de los depósitos judiciales. 

 

   Notifíquese, 
   Juez. 

    
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
hhl 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 156 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: SEPTIEMBRE 22 DE 2021 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO
Secretario(a)

YUMBO
VALLE DEL CAUCA
SEPTIEMBRE 14 DE 2021
CALLE 7 NO. 3 - 62
1019542

OFICIO No: 0188
REFERENCIA: JUDICIAL
RADICADO N°: 76892400300220210025300
NOMBRE DEL DEMANDADO: LUIS MARIO BENALCAZAR RAMIREZ
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 16457157
NOMBRE DEL DEMANDANTE: GASES DE OCCIDENTE SA ESP
IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 800167643
CONSECUTIVO: JTE1019542

Respetados Señores:

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que previa consulta efectuada en nuestra base de datos
el día 13 del mes septiembre del año 2021, se estableció que la persona citada en el oficio referenciado, no tiene
celebrados contratos de cuenta corriente o de ahorros o cdt y por ende no existen dineros a su nombre en este
establecimiento bancario.

Cordialmente,

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

Embargos.colombia@bbva.com

1



JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO

YUMBO
VALLE DEL CAUCA
CALLE 7 NO. 3 - 62
SEPTIEMBRE 14 DE 2021
0

2



 

 

Bogotá D.C., 14 de septiembre de 2021

 

SV-21-0079248

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO
CL 7 3 62

YUMBO

 

Con el fin de atender su requerimiento recibido el día 13/09/2021, nos permitimos informarle que consultada 

nuestra base de datos, la (s) persona (s) indicada (s) no posee (n) vínculo con el Banco en Cuenta Corriente, 

Cuenta de Ahorros y Depósitos a Termino a nivel nacional.

 

Demandado: LUIS MARIO BENALCAZAR RAMIREZ
ID. Demandado:  16457157
No. Proceso: 2021025300
No. Oficio: 0188

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

 

Andres Moreno
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado Por: JAZMIN HAMON

 



0
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Bogota D.C., 15 de Septiembre de 2021

EMB\7089\0002271694

Señores:

002 CIVIL MUNICIPAL YUMBO
Cll 7 3 62 
Cali Valle Del Cauca

BfwFE;JVeYJvwFEw:eqZbeYFdeDfu;EUJUw;J
R70892109150927

Asunto: 

Oficio No. 0188 de fecha 20210527 RAD. 2021025300 - PROCEOS ENTRE GASES DE OCCIDENT EVS LUIS MARIO

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

CC 16.457.157 Sin Vinculacion Comercial Vigente

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

ALEJANDRO SARMIENTO SANCHEZ

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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20/9/21 14:10 Correo: Juzgado 02 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Yumbo - Outlook
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Comunicación Bancoomeva Oficio No 0188

Embargos Bancoomeva <embargosbancoomeva@coomeva.com.co>
Lun 20/09/2021 12:20
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Valle Del Cauca - Yumbo <j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (587 KB)
187693 - Bancoomeva.pdf;

Correo electrónico seguro y certificado por Embargos Bancoomeva
Para ver el contenido del correo haga clic aquí.

 

Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO  
j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Referencia: Radicación: 2021-0253 
Oficio No. 0188_27/05/2021 
Demandante: GASES DE OCCIDENTE S.A.
Demandado:  LUIS MARIO BENALCAZAR RAMIREZ

Cordial Saludo, 

BANCOOMEVA, identificado con NIT 900406150-5, acusa recibo de su comunicación citada en
la referencia. En atención al mencionado requerimiento, se adjunta por éste medio un archivo
PDF que contiene respuesta íntegra a lo ordenado por su honorable despacho dentro del Oficio. 

Esperamos haber atendido satisfactoriamente su solicitud. Le recordamos que cualquier
comunicación relativa a órdenes de embargo y/o desembargo, podrá ser remitida a nuestro
correo electrónico institucional embargosbancoomeva@coomeva.com.co y/o enviado
físicamente a la dirección Avenida Pasoancho # 57-50, Sótano en la ciudad de Cali” 

Tener en cuenta que en caso de no recibir el PDF que contiene la respuesta, por favor ingresar
al vinculo superior enviado en este correo “haga clic aquí”, desde el cual podrá descargar el
PDF (acceder a través de Google Chrome). Una vez ingrese al vinculo, se debe hacer clic como
lo indica la siguiente imagen: 
 

       
Cordialmente, 

MARIA ALEJANDRA MONTAÑO  

https://tracking.carvajalcomunicacion.com/wdelta/delta_f/varios/off/?id=rEZnIQ2ycrFdT0s1EYQHzw%3D%3D&redirige=personal&proceso=geo&tipo=Ver_correo_explorador&url2=https://tracking.carvajalcomunicacion.com/wdelta/w/m/fcert/web/--hh--H=rEZnIQ2ycrFdT0s1EYQHzw%3D%3D--ff--F=bxiJXu6Kp4ZMnHd8H2YXPA%3D%3D
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Área Operaciones Captaciones 
Bancoomeva

 

 

  

Confirmar

Email Certicado.

Entidad Certificadora Abierta: Andes SCD 

 



Radicado interno No 187693   
 

   Santiago de Cali 17 de Septiembre de 2021

Señor(es)
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO
j02cmyumbo@cendoj.ramajudicial.gov.co
Yumbo-Valle del Cauca

Demandante /Ejecutante : GASES DE OCCIDENTE S.A.
Demandado /Ejecutado : LUIS MARIO BENALCAZAR RAMIREZ
Radicación :  2021-0253

Respetado Señor(a)

Me refiero a su Oficio de Embargo No.0188 del 27 de Mayo de 2021, radicado en nuestras dependencias el día
13 de Septiembre de 2021, librado dentro del proceso de la referencia y por medio del cual nos ordena embargar
los productos financieros de LUIS MARIO BENALCAZAR RAMIREZ con identificación No 16.457.157.

Al revisar nuestros registros observamos que el demandado No Tiene Vínculo con el Banco o No Posee
Productos susceptibles de Embargo, por lo cual no es posible atender su orden de embargo.

Esperamos en estos términos, haber atendido satisfactoriamente su requerimiento.

Atentamente,

MARIA ALEJANDRA MONTAÑO
_____________________ 
Área de Operaciones Captaciones
Bancoomeva S.A.



Constancia de Secretaria:  
A despacho de la señora con el presente proceso. Sírvase proceder de 
conformidad. -  
Yumbo, Septiembre 21 de 2021.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN.-  
Secretario.- 
 
    Sustanciación No. 0732.- 

Ejecutivo.-  
Radicación No. 2021 –  00253-00.- 

   Colocar En Conocimiento.- 
 
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo, Septiembre Veintiuno  De Dos Mil Veintiuno . - 
 
 
   De conformidad al oficio que antecede, emitidos por 
entidades bancarias, en relación a la parte demandada LUIS MARIO 
BENALCAZAR RAMIREZ  C.C. 16457157 se hace preciso agregarlos a los 
autos a fin de que obre y conste en el presente trámite  y para 
conocimiento de la parte demandante  GASES DE OCCIDENTE 
  
   Notifíquese 

LA JUEZ, 

                      
 
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    
                          

 

@ 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

E n  E s ta d o  N o .  1 5 6  d e  hoy  s e  

no t i f ic a  a  l a s  p a r t e s  e l  a u to  

a n te r i o r .  

 

Fecha: SEPTIEMBRE 22 DE 2021 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, septiembre 21 de 2021. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

Proceso: Verbal 

Dte: Miguel Ángel Sánchez 

Ddo: Francisco Muñoz Quiroz y otro 

 

 

   Sustanciación No. 772 

   Verbal 

   Rad. 2021-00299-00 

   Agregar  

 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, septiembre veintiuno (21) de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

   En virtud al memorial que antecede presentado por el 

apoderado judicial de la parte demandante Dr. FELIPE DOMINGUEZ, adjuntado la 

certificación de la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del 

predio objeto de prescripción, se hace preciso glosar a los autos para que obren 

dentro del presente proceso. 

      

        

   Notifíquese, 

   Juez. 

      
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

 

Hhl 

 

  

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 156 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 

Fecha: SEPTIEMBRE 22 DE 2021 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



INTERLOCUTORIO No.1619 

   Incidente de Desacato 

   Radicación No. 2021 - 00345.- 

   Abrir Incidente.- 

 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

    Yumbo Valle, Septiembre Veinte  De Dos Mil Veintiuno . 

     

    Revisado el presente trámite incidental y como quiera que MEDIMAS 

EPS S.A.S.  no se da contestación a los requerimientos que anteceden  y en virtud a esto, 

se hace preciso dar apertura al trámite incidental, requerir al  señor FEIDY DARIO 

SEGURA RIVERA –  Representante Legal Judicial de MEDIMAS EPS S.A.S., 

respecto al incumplimiento del fallo de tutela Nro. 074 de fecha 26 de Julio de 2021, 

dictada por esta dependencia judicial, y que en su parte pertinente dice “2.- Como consecuencia de lo 

anterior, ORDENAR al representante legal de MEDIMAS EPS, o quien haga sus veces, que en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de 

la notificación de ésta sentencia, proceda cancelar la licencia de maternidad a partir del 25/11/2020 hasta 30/03/2021, correspondiente a 126 días a que tiene 

derecho la señora ARANGO RAMOS, teniendo como base de la liquidación el 100% del salario devengado por la accionante al momento de la incapacidad, 
por ser cotizante y trabajadora independiente quien ha pagado cumplidamente su seguridad social.---- Para el adecuado seguimiento al cumplimiento del 

presente fallo de tutela, la orden se extenderá hasta la obligación de la entidad accionada de informar a este Despacho Judicial, en el término de la distancia, 

sobre el acatamiento a lo aquí dispuesto (artículo 27 del Decreto 2591 de 1991).” .Para con la señora CYNTHIA ARANGO 

RAMOS. Respuesta esta que debe darse de INMEDIATO por ser la apertura del trámite 

incidental. Esto conforme al Art 27 el Decreto 2591 de 1991. Por tanto; Se 

   DISPONE: 

 

    1.-ABRIR el presente trámite incidental adelantado por la señora señora 

CYNTHIA ARANGO RAMOS – 

   2- REQUERIR al  señor FREIDY DARIO SEGURA RIVERA, en su 

condición de Representante legal De MEDIMAS EPS S.A.S, respecto al incumplimiento 

del fallo de tutela Nro. 074 de fecha 26 de Julio de 2021, dictada por esta dependencia 

judicial, y que en su parte pertinente dice “2.- Como consecuencia de lo anterior, ORDENAR al representante legal de 

MEDIMAS EPS, o quien haga sus veces, que en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de ésta sentencia, proceda 

cancelar la licencia de maternidad a partir del 25/11/2020 hasta 30/03/2021, correspondiente a 126 días a que tiene derecho la señora ARANGO RAMOS, 

teniendo como base de la liquidación el 100% del salario devengado por la accionante al momento de la incapacidad, por ser cotizante y trabajadora 
independiente quien ha pagado cumplidamente su seguridad social.---- Para el adecuado seguimiento al cumplimiento del presente fallo de tutela, la orden se 

extenderá hasta la obligación de la entidad accionada de informar a este Despacho Judicial, en el término de la distancia, sobre el acatamiento a lo aquí 

dispuesto (artículo 27 del Decreto 2591 de 1991).” 

  3- CÓRRASE TRASLADO de los escritos contentivos del incidente por el 

término de tres (3) días a las partes con fundamento a lo preceptuado por el Inciso 2 del Ar 

129 del C G P.- 

  4.- NOTIFÍQUESE el presente proveído por el medio más expedito al ente 

incidentado y a su superior jerárquico. Líbrese comunicación pertinente adjuntando copia 

de la presente providencia, del escrito incidental y  la sentencia desacatada.- 

Notifíquese, 

La Juez,  

 

  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.-   
 
@ 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 156 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: SEPTIEMBRE 22 DE 2021 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



INTERLOCUTORIO No.1618 

   Incidente de Desacato 

   Radicación No. 2021 - 00360.- 

   Abrir Incidente.- 

 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 

    Yumbo Valle, Septiembre Veinte De Dos Mil Veintiuno . 

     

    Revisado el presente trámite incidental y como quiera que la entidad 

JARAMILLO MORA CONTRUCTORA S.A.  a través de su representante legal dio 

contestación oportuna, no haciéndolo la ALCALDIA MUNICIPAL DE YUMBO en 

cabeza del señor JHON JAIRO SANTAMARIA  ni el señor ANDRES FELIPE MUÑOZ 

ERAZO en su condición de Secretario de PAZ Y CONVIVENCIA CIUDADANA DEL 

MUNICIPIO DE YUMBO, se hace preciso DAR APERTURA al trámite incidental,  

haciéndose necesario requerir al  señor GUSTAVO ADOLFO JARAMILLO MORA en 

su condición de Gerente de la entidad JARAMILLO MORA CONTRUCTORA S.A y 

al señor JHON JAIRO SANTAMARIA en su condición de ALCALDE MUNICIPAL 

DE YUMBO. Respecto al incumplimiento del fallo de tutela de Nro. 081 de fecha 11 de 

Agosto de 2021 y en especial respecto del Numeral 2 y 3 de la citada sentencia de la cual 

se adjuntara copia. Respuesta esta que debe darse de INMEDIATO por ser la apertura del 

trámite incidental. Esto conforme al Art 27 el Decreto 2591 de 1991. Por tanto; Se 

   DISPONE: 

 

    1.-ABRIR el presente trámite incidental adelantado por la Doctora ANGELA 

MARIA ENRIQUEZ BENAVIDES quien actúa en nombre y representación de LIZETH 

ANDREA ACOSTA SOLARTE, en su condición de Representante Legal del 

CONJUNTO RESIDENCIAL BARICHARA P.H. 

   2- REQUERIR a el señor GUSTAVO ADOLFO JARAMILLO MORA en 

su condición de Gerente de la entidad JARAMILLO MORA CONTRUCTORA S.A y 

al señor JHON JAIRO SANTAMARIA en su condición de ALCALDE MUNICIPAL 

DE YUMBO. Respecto al incumplimiento del fallo de tutela de Nro. 081 de fecha 11 de 

Agosto de 2021 y en especial respecto del Numeral 2 y 3 de la citada sentencia de la cual 

se adjuntara copia.   

  3- CÓRRASE TRASLADO de los escritos contentivos del incidente por el 

término de tres (3) días a las partes con fundamento a lo preceptuado por el Inciso 2 del Ar 

129 del C G P.- 

  4.- NOTIFÍQUESE el presente proveído por el medio más expedito a los 

entes incidentados a través de su representante legal y al Alcalde Municipal para lo de sus 

cargos. Líbrese comunicación pertinente adjuntando copia de la presente providencia, del 

escrito incidental y  la sentencia desacatada.- 

 

Notifíquese, 

  La Juez, 

 

                   
  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY  

 

@ 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 156 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: SEPTIEMBRE 22 DE 2021 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, septiembre 21 de 2021. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

Proceso: Verbal 

Dte: Javier Muñoz Mejía y otro 

Ddo: Personas Inciertas e Indeterminadas 

 

 

   Sustanciación No. 773 

   Verbal 

   Rad. 2021-00379-00 

   Agregar  

 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, septiembre veintiuno (21) de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

   En virtud al memorial que antecede presentado por el 

apoderado judicial de la parte demandante Dr. JUAN CARLOS JIMENEZ VALLEJO, 

adjuntado las fotos de la valla instalada el predio objeto de prescripción, igualmente 

se allega el oficio No. 202172329993311 del 13 de septiembre de 2021 procedente 

de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas, se hace preciso 

glosarlos a los autos para que obren y consten dentro del presente proceso. 

      

        

   Notifíquese, 

   Juez. 

      
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

 

Hhl 

 

  

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 156 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

 

Fecha: SEPTIEMBRE 22 DE 2021 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



 

 

Bogotá D.C., 13 de septiembre de 2021

 

SV-21-0078868

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL YUMBO
OFICIO NO LO INDICA

YUMBO

 

Con el fin de atender su requerimiento recibido el día 10/09/2021, nos permitimos informarle que consultada 

nuestra base de datos, la (s) persona (s) indicada (s) no posee (n) vínculo con el Banco en Cuenta Corriente, 

Cuenta de Ahorros y Depósitos a Termino a nivel nacional.

 

Demandado: ALEXANDER CASTAÑO AMEZQUITA
ID. Demandado:  10632512
No. Proceso: 20210043600
No. Oficio: 584

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

 

Andres Moreno
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado Por: JOHN LLANO
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Bogota D.C., 14 de Septiembre de 2021

EMB\7089\0002271019

Señores:

002 CIVIL MUNICIPAL YUMBO
Cll 7 3 62 
Cali Valle Del Cauca

BfwFE;JVeYJvwFEw:eqZbeYFYuJEw:fVZbe;J
R70892109141159

Asunto: 

Oficio No. 584 de fecha 20210907 RAD. 20210043600 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE BANCOLOMBIA S A VS

ALEXANDER CASTANO AMEZQUITA

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

CC 10.632.512 Sin Vinculacion Comercial Vigente

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

ALEJANDRO SARMIENTO SANCHEZ

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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Constancia de Secretaria:  
A despacho de la señora con el presente proceso. Sírvase proceder de 
conformidad. -  
Yumbo, Septiembre 21 de 2021.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN.-  
Secretario.- 
 
    Sustanciación No. 0732.- 

Ejecutivo.-  
Radicación No. 2021 –  00436-00.- 

   Colocar En Conocimiento.- 
 
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo, Septiembre Veintiuno  De Dos Mil Veintiuno . - 
 
 
   De conformidad al oficio que antecede, emitidos por 
entidades bancarias, en relación a la parte demandada ALEXANDER 
CASTAÑO AMEZQUITA C.C. 10632512 se hace preciso agregarlos a los autos 
a fin de que obre y conste en el presente trámite  y para conocimiento 
de la parte demandante  BANCOLOMBIA SA Nit  8909039388 
  
   Notifíquese 

LA JUEZ, 

                      
 
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    
                          

 

@ 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

E n  E s t a d o  N o .  1 5 6  d e  h oy  s e  

no t i f ic a  a  l a s  p a r t e s  e l  a u t o  

a n te r i o r .  

 

Fecha: SEPTIEMBRE 22 DE 2021 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 

Yumbo Valle, septiembre 21 de 2021. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario. 

 

Proceso: Hipotecario 
Dte: Bancolombia S.A. 
Ddo: Luis Camilo Peralta Pachón 

 

   Interlocutorio No. 1679 
   Rad. 2021-00453-00 
   Aclaración Auto 
 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

   Yumbo Valle, septiembre veintiuna (21) de dos mil veintiuno 
(2021). 

   Del memorial que antecede presentado por la apoderada 

judicial de la parte demandante quien solicita se aclare el mandamiento de pago, el 

juzgado 

   DISPONE: 

   1. ACLARAR el interlocutorio No. 1592 auto mandamiento de 

pago, en el sentido que el número de pagare correcto es 377813090476673 y no 

como se dijo en dicha providencia 3778130904476673. 

    

   Igualmente se aclara la suma respecto del pagare No. 

377813090476673 siendo la correcta TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y SIETE PESOS CON DIECISEIS CENTAVOS MCTE ($37.577,16). 

   2. Notifíquese esta providencia conjuntamente con el 

mandamiento de pago. 

 

   Notifíquese, 
   Juez. 

    
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
hhl 

 

 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 156 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: SEPTIEMBRE 22 DE 2021 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia de secretaria 

A despacho de la señora Juez, informando que el término otorgado 

para la subsanación de la demanda se encuentra vencido. Y se realizo 

la subsanación pero no en debida forma. Sírvase procede de 

conformidad.- 

Yumbo, Septiembre 21 de 2021 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN. 

Srio. 

    Interlocutorio No. 1620.- 

    Proceso Ejecutivo  

  Radicación 2021 – 00470 - 00 

  Rechazo  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL YUMBO 

   Yumbo, Septiembre Veintiuno de Dos Mil Veintiuno.  
 

   En virtud a la constancia de secretaria que antecede y como quiera 

que dentro de la presente demanda EJECUTIVA instaurada por 

CREDIVALORES S.A en contra de JULIO ENRIQUE HERNANDEZ 

GIRALDO, como quiera que no fue subsanada conforme lo solicita do en el 

auto Interlocutorio Nro. 1512 de fecha Septiembre 13 del año en curso, por 

cuanto los poderes deben ir acorde a lo indicado en el Inciso final del Art 5 del 

decreto que hoy nos rige 806 /20 Ya que La honrable corte recalco que es de 

cargo del abogado demostrarle a la Administración de Justicia que el poderdante 

realmente le otorgó poder. Para tal efecto es menester acreditar el “mensaje de 

datos” con el cual se manifestó esa voluntad inequívoca de quien le entrega el 

mandato. Y lo es porque en ese supuesto de hecho es que está estructurada la 

presunción de autenticidad. Tanto el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, como 

el 6° del Acuerdo 11532 de 2020,le imponen esas cargas procesales al 

abogado que ejerce en tiempos de pandemia por cuenta del COVID-19. Cuando 

el artículo 5° del Decreto 806 de 2020 consagra que “Los poderes especiales 

para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de 

datos”, lo que está indicando es que el poderdante debe remitir, por ejemplo, 

por correo electrónico dicho poder o por “Intercambio Electrónico de Datos 

(EDI)”, bien sea directamente a la autoridad judicial o así dárselo a conocer a su 

abogado, para que éste vía electrónica lo ponga de presente a la Administración 

de Justicia. Por lo tanto de conformidad con el Art. 90 del C. general del proceso 

el Juzgado, 

 

     R E S U E L V E:  

 

    1.- RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA instaurada 

por CREDIVALORES S.A en contra de JULIO ENRIQUE HERNANDEZ 

GIRALDO por cuanto no se subsano conforme a lo solicitado en el 

interlocutorio Nro. 1512 de fecha Septiembre 13 del año en curso, 



debido a que los poderes deben ir acorde a lo indicado en el Inciso 

final del Art 5 del decreto que hoy nos rige 806/20                                                                                                                               

   2.- CANCÉLESE su radicación  

   3.- ARCHÍVESE lo actuado Art 122 C. General del Proceso.. 

 
   Notifíquese 
 

LA JUEZ, 

                      
 
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    
                          

 

@ 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. 156 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: SEPTIEMBRE 22 DE 2021 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 


